
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en auto de fecha 14 de 
octubre de 2021, por medio del cual se ordenó el levantamiento de la medida de 
aprehensión que pesaba sobre el vehículo de placas WLQ112, ordenando la entrega 
del referido automotor al ente financiero solicitante, a través de la persona que éste 
faculte para tal efecto. 

 
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 085 Hoy 12 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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